
24333 RESOLUCION de 28 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «UTB», modelo universal 530 SV.

Solicitada por «Desoto Internacional, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con los de la misma marca, modelo «Universal 530»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular 1-s tractores de cade
nas, marca ¿UTB», modelo «Universal 530 SV», cuyos datos 
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción' de dichos tractores ha sido 
establecida en 42 (cuarenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor—1.967 revoluciones por minuto—designada como 
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

24334 RESOLUCION de 28 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «UTB», modelo universal 530 SM.

Solicitada por «Desoto Internacional, S. A », la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con ios de la misma marca, modelo «Universal 530»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de cade
nas, marca «UTB», modelo Universal 530 SM, cuyos datce ho
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 42 (cuarenta y dos) CV.

3. A. los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 6.2' del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I esté realizado a la velocidad 
del motor —1.967 revoluciones por minuto— designada como 
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


